
BOE.—Núm. 183 13 agosto 1984 ______________________23533

18015 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Raquel 
Escribano Díez.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de ia Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de le sentencia dictada con fecha 2 de marzo de 1984, por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional, en el recurso contencioso-administrativo número 14.253, 
promovido por doña Raquel Escribano Diez, sobre nombramien
to de funcionaría de carrera de la AISS con efectos de 1 de 
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Raquel Escri
bano Diez centra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982 del Director general de la Función Pública confir
matoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba a la 
recurrente funcionarla de carrera del Cuerpo de Auxiliares 
con efectos de 1 de enero de 1982, al que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho,- en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todcs los efectos económicos y administra
tivos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

18016 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Anto
nio Paramio Palomar.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a 
Lien disponer se publique y se cumpla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de febrero de 1984 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.144, 
promovido por don José Antonio Paramio Palomar, sobre nom
bramiento de funcionario de carrera de la AISS con efectos 
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Qu debemos estimar y estimamos el recurso 
conten ñoso-administrativo interpuesto por don José Antonio Pa
ramio Palomar contra la Resolución, dictada en reposición, de 30 
de junio de 1982 del Director general de la Función Pública con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la que 
corresponde para todos los efectos económicos y auministrati- 
vos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios tuarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984 —El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmo. Sres. ...

18017 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Manuel Ho
yo Plaza.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia

Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer -e publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de febrero de 1984 
por la Sala de lo Contencicso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo numero 14.141, 
promovido por don Manuel Hoyo Plaza, sobre nombramiento 
de funcionario de carrera de la AISS con efectos de l de 
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Hoyo Pla
za conra la Resolución, dictada en reposición, de 30 de junio 
de 1982 del Director general de la Función Pública confirma
toria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al recu
rrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos con 
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos .parcta: ra?n'e 
nula, por no conforme a derecho, en lo que . la fecha de 
efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la que 
corresponde para todos los efectos económicos adininisirati- 
vos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984 —El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial Je la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

18018 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta
da por la Sala Segunda de lo Contencioso Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Vicente Andrés Santamarta.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de T.rahaio 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, V copre-i i nc-.a 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos, el 
fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid 
on el recurso contencioso-administrativo número 1 354/79, pro 
movido por don Vicente Andrés Santamaría, sobre iubila- ión 
voluntaria anticipada de los funcionarios de la AISS. cuyo pru 
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, l.°, debemos estimar y estimamos parcialmen 
te el presente recurso 1.354 de 1979, interpuesto por la repres nta 
ción de don Vicente Andrés Santamaría, contra la resolución de| 
Secretario de Estado para la Administración Pública de 16 de 
enero de 1979, asi como contra la desestimación presunta de¡ 
recurso de alzada interpuesto ante el excelentísimo señor Mi
nistro de la Presidencia relativas a la concesión al actor de la 
jubilación anticipada; 2.°. que debemos declarar y declaramos 
el derecho del actor a que el Estado se haga cargo de las 
cotizaciones al Montepío Je la AISS, en ios términos que resul
tan del añículo 2.°-3 de la Orden de 2 de noviembre de 1978, 
condenando a la Administración demandada al pago de las mis
mas y arriando en este concreto pronunciamiento las resolu
ciones impugnadas; 3 o, que debemos desestimar y desestima 
mos el recurso en todo lo demás, «n lo cual se confirman 
las resoluciones impugnadas; 4.°, no hacemos una expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 19R4 - El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi 
nisterial 'o la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

18019 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia, dic
tada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso administrativo número 636/
81, interpuesto por doña Dolores Navas Fernández.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1973 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General, de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
institucional de Servir los Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de diciembre de 1983 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso con-



tencioso-administrativo número 636/81, promovido por doña Do
lores Nava' Fernández contra Resolución de 30 de julio de 1981, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos- Que, rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada y estimando en parte el recurso interpuesto por doña 
Dolores Navas Fernández, funcionaría de !a AISS, contra Orden 
de la Presidencia de 30 de julio de 1981, que admitió el recur
so de reposición por la misma formulado frente a la Orden de 2 
de noviembre de 1978 sobre jubilación voluntaria anticipada de 
los funcionarios de la citada AISS, debemos: 1.° Anular y anu
lamos por ser disconforme a derecho la Orden de 30 de julio 
de 1981 dictada en reposición 2 “ Declarar la validez de la 
Orden impugnada de 2 de noviembre de 19/B, excepto en el inciso 
final de artículo 4.°, relativo a) cese de la obligación del 
Estado de cotizar al Montepío de la expresada AISS, en que la 
anulamos con la consiguiente obligación de la Administración 
demanda de modificar este precepto de la disposición impug
nada; con desestimación del resto de las pretensiones de la de
manda. Sin hacer especial imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres ...

18020 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Amador Adán 
Marrodán.

Ilmos. Sres.; Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de noviembre de 1983 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 509.129, promovido por don Ama
dor Adán Marrodán, sobre jubilación voluntaria anticipada de 
los funcionarios de la AISS, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que estimamos la inadmisibilidad del recurso, por 
falta de recurso previo de reposición, promovido por don Ama
dor Adán Marrodán, contra el Real Decreto de 14 de abril de 
1978, sin hacer expresa condena de costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984 —El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial d3 la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

18021 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por doña Florentina Sanz de Andino Carlos-Rosa.

Ilmos Sres Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de a sentencia dictada con fecha 28 de enero de 1984 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 509 168, promovido por doña Floren
tina Sanz de Andino Carlos-Rosa sobre jubilación voluntaria 
anticipada de los funcionarios de la AISS, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, estimando en parte el presente recurso con
tencioso-administrativo número 509 168 de 1979, interpuesto por 
doña Florentina Sanz de Andino Carlos-Rosa, funcionaría de la 
Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, 
contra la Orden ministerial de 2 de noviembre de 1978, sobre

jubilación voluntaria anticipada de dichos funcionarios debemos 
declarar " declaramos ajustada a derecho dicha Orcen, excep
to en el inciso final del artículo 4.°, concerniente al cese de la 
obligación del Estado a efectuar la cotización al Montepío de la 
Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, 
que anulamos con la consiguiente obligación de la Administra
ción de modificar la disposición impugnada; y, desestimando las 
demás pretensiones formuladas, no hacemos especial declaración 
sobre las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—Él Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresiddente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

18022 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Francisco La- 
fuente Sanz.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección Genera] de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de febrero de 1984 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso administrativo número 512.973, promovido por don Fran
cisco Lafuente Sanz, sobre jubilación anticipada de los funciona
rios del Organismo autónomo Administración Institucional de 
Servicios Socio-Profesionales, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que, declarando no haber lugar a su inadmisibi
lidad, y estimando en parte el recurso interpuesto por don Fran
cisco Lafuente Sanz contra la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 2 de noviembre de 1978, sobre jubilación antici
pada voluntaria de los funcionarios de la AISS, debemos decla
rar y declaramos la nulidad del inciso final del artículo 4 ° de 
la expresada Orden, absolviendo a la Administración de las 
demás pretensiones fomuladas; sin costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de julio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial 4} la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

18023 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por doña Inmaculada 
Hernández Moral.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo 
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de febrero de 1934 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.151, 
promovido por doña Inmaculada Hernández Moral, sobre nom
bramiento de funcionario de carrera de la AISS, con efectos 
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Inmaculada 
Hernández Moral contra la Resolución, dictada en reposición, 
de 30 de junio de 1982, dei Director general de la Función Pú
blica. confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que 
nombraba a) recurrene funcionario de carrera de) Cuerpo de 
Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982, la que decla
ramos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo 
que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, se
ñalando que la que corresponde para todos los efectos econó-


